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INTRODUCCIÓN

Las personas que se encuentran inmersas en actos de violencia intrafamiliar se les dificulta aceptar que viven en ella y muchas tienen miedo a romper el silencio ante las amenazas de quienes las/os maltratan, así también los/as generadores/as de violencia (en su mayoría hombres) enfrentan dificultades para reconocerse como violentos/as.

A partir de la magnitud del problema de violencia intrafamiliar, surge la necesidad de crear Unidades de Atención a la Violencia Intrafamiliar (UAVI), que permitan atender de manera integral a las personas que son receptoras o generadoras de violencia en el hogar.

La unificación y trabajo interdisciplinario de las áreas de Trabajo Social, Psicología  y Derecho permiten una mejor comprensión y abordaje del problema de violencia intrafamiliar. Por esto, surge la necesidad de elaborar un Modelo de Intervención en el área de Trabajo Social, el cual se basa en un enfoque sistémico, ya que el fenómeno de la violencia intrafamiliar debe ser explicado desde un punto de vista multifactorial.

El Modelo de intervención contiene un marco teórico que presenta un bagaje informativo acerca del problema y una contextualización de los factores que inciden en la presencia de este fenómeno en las familias. En este sentido se refleja la necesidad explícita de establecer de igual forma una serie de procedimientos con la finalidad de unificar criterios en lo relativo a la prestación de servicio que se proporciona dentro de las UAVI’S a través de una metodología apoyada en técnicas e instrumentos que el/a Trabajador/a Social implemente.

La intervención de Trabajo Social se basará en dos métodos: Caso individualizado y Promoción Social (Comunidad). Dentro del caso individualizado se realizará la creación del expediente social, lo cual representa el primer paso que dará inicio con la atención de los/as usuarios/as en forma sistematizada.

En la promoción social el trabajo fuerte lo llevarán a cabo los promotores comunitarios, donde su misión principal es fomentar la prevención, y sus tareas serán coordinadas por el/a Trabajador/a Social de la UAVI.

El modelo se complementa con una serie de anexos que fungen como apoyo teórico y técnico del mismo.

Por último, se presenta la serie de apoyos bibliográficos que se utilizaron para la conformación de este modelo.  

Lic. T.S. Luis Manuel Calderón Aceves

Lic. T.S. Emilia Margarita Hernández Infante

ASESORES EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

OBJETIVOS

1. Identificar los tipos de maltrato que sufren los/as usuarios/as que ingresan a la UAVI.

2. Dimensionar la problemática de Violencia Intrafamiliar detectada en los/as usuarios/as que ingresan a la UAVI.

3. Establecer un mecanismo que permita brindar control y seguimiento a los casos atendidos en la UAVI.

4. Proponer un plan de acción en función a la problemática de violencia intrafamiliar detectada en las/os usuarias/os que ingresan a la UAVI

METODOLOGÍA

La metodología es el estudio de los supuestos epistemológicos que subyacen en la formulación de los procedimientos y procesos que ordenan una actividad establecida de manera explícita y repetible con el propósito de lograr algo(1). Conforme a Trabajo Social, la metodología es la aplicación de varios métodos 

para abordar y conocer un fenómeno social, tal es el caso de la violencia intrafamiliar dentro de las UAVI’S.

El modelo de intervención del área se basa en los métodos de caso y promoción social (comunidad); para con ello poder abordar e interpretar la realidad de los/as usuarios/as y tratar de llevar a cabo acciones concretas, sin por ello perder la dimensión de la totalidad.
Para Etna Meave (1992) “El Trabajo Social de Casos es el método que estudia individualmente la conducta humana a fin de interpretar, descubrir y encauzar las condiciones ‘positivas’ del/a usuario/a y debilitar o eliminar las ‘negativas’ como medio de lograr el mayor grado de integración del individuo a la sociedad”(2).

Es un proceso que plantea pasos, objetivos y particularidades en la interrelación de un individuo con un profesionista de la acción social, frente a un hecho o evento que presenta cierta disfuncionalidad y que requiere de cambio para lograr un estado de bienestar para el usuario/a, su familia y contexto social(3). 

El caso individual es el método con el cual se da inicio a la atención de las/os probables receptoras/es y generadoras/es de violencia intrafamiliar por medio de un proceso de investigación y análisis de los hechos relacionados con su problemática.

Se basa en la investigación, teniendo por objetivo primordial que los/as usuarios/as hagan frente a su problemática y pongan en práctica sus capacidades, que implica ser capaz de organizarse y movilizarse en la búsqueda de alternativas a sus necesidades.

En este sentido, el caso individual contendrá técnicas e instrumentos que ayudan a manejar científicamente los datos recabados, lo cual servirá para proyectar estrategias de solución a su problema de funcionamiento social de manera que los/as usuarios/as utilicen sus propios recursos.

1 Ander Egg, Ezequiel, Introducción al Trabajo Social, p. 79

2  Meave, Metodología para el estudio de caso, p. 6

3  Modelos de atención individualizada, p. 18 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A USUARIOS

a) Se presenta el/a usuario/a en forma voluntaria a la UAVI, al pasar a algún servicio la secretaria lo/a registra en el libro de diario (gobierno).

b) Pasa con el/a Trabajador/a Social a la primera entrevista para identificar el tipo de servicio que solicita.

c) En el caso de que el/a usuario/a no tenga problemas de violencia intrafamiliar se le deriva a la instancia correspondiente y se llena el formato de información y orientación.

d) Si se detecta que existe violencia intrafamiliar, se procede al llenado de la ficha de ingreso y la referencia de domicilio, posteriormente se deriva ya sea, al área Jurídica a levantar la constancia administrativa o al área de Psicología para solicitar una cita e iniciar con el tratamiento psicoterapéutico.

e) Desde el momento que se le asigna su número de expediente, se lleva a cabo el seguimiento de caso, anotando las actividades que realiza el/a usuario/a dentro de la Unidad, hasta el cierre del mismo.

f) En caso de ser requerido se realizará visita domiciliaria (ver los criterios para la visita domiciliaria). 

g) En caso de que el/a usuario/a (citado previamente) sea el generador de violencia Intrafamiliar, se realizará una entrevista para conocer su percepción del problema, disminuir la tensión y explicar la finalidad de haber requerido su presencia en la UAVI. Posteriormente acudirá a su cita al área jurídica y área psicológica si así lo desea.

En caso de recibir un reporte de violencia intrafamiliar vía telefónica o de manera personal por parte de un tercero, el/a Trabajador/a Social solicitará los datos personales de los receptores/as y generadores/as con el objeto de derivarlo a las instancias correspondientes.

A continuación se presentan las técnicas y los instrumentos que se deben considerar en el caso individual.

[image: image1.bmp]
TÉCNICAS

· ENTREVISTA

La entrevista es la técnica que permite establecer el contacto persona a persona con el/a usuario/a que acude a la UAVI, manteniendo una comunicación directa.

La entrevista es la técnica específica por excelencia en Trabajo Social, ya que es una conversación dirigida o especializada por medio de la cual se intercambian experiencias, se revelan actitudes, se profundiza en la problemática.

La entrevista utilizada en las Unidades de Atención debe ser semiestructurada caracterizándose por ser activa, permitiendo la participación del/a usuario/a, lo que establece una relación de mutua responsabilidad en la definición de problemas, búsqueda de alternativas, disponibilidad al cambio y fortalecimiento de actitudes.

PROCESO DE LA ENTREVISTA

1  La entrevista debe realizarse en todos los casos en un lugar privado.

2 Explicar con claridad el objetivo y funcionamiento de los servicios que brindan en la UAVI.

3 Es indispensable mostrar interés en todo lo que el/a usuario/a quiera relatar.

4 Propiciar un clima empático, actuando con naturalidad para que el/a usuario/a entrevistado/a tome la misma actitud.

5 Contar con el tiempo necesario para escuchar con atención.

6 Tratar al/a usuario con respeto.

7 Las preguntas deben ser planteadas de manera sencilla para facilitar su comprensión.

8 Se debe permitir que el/a usuario/a relate su historia en los términos que crea conveniente hacerlo.

9 Responder las dudas de las/os usuarias/os, evitando las respuestas autoritarias.

ASPECTOS ESENCIALES DE LA ENTREVISTA

Privacía.- Es importante contar con un espacio pequeño, privado, con buena ventilación, que permita un ambiente confiable de apertura y privacidad.

Confidencialidad.- Muchas personas no hablan sobre la violencia de que son objeto por temor a que personas de la comunidad o cercanas a ella conozcan lo que les pasa. Asegure al(a) usuario(a) que la información que ella le proporcione no la compartirá con nadie a menos que ella lo autorice.

Ambiente de confianza y de comunicación.- Explique los procedimientos que va a seguir y responda, de forma sencilla y comprensible, las preguntas o dudas que tenga el(a) usuario. Crear un clima amable y tranquilizador es un indicador de la calidad de los servicios que adquiere suma importancia en la atención a receptores de violencia. Aun en instalaciones físicas no favorables es posible lograrlo si el personal está bien dispuesto, capacitado y sereno. Para que el proveedor de los servicios pueda comunicar tranquilidad debe sentirla él mismo, lo cual de ninguna manera debe confundirse con apatía o desinterés.  

Preguntar directamente.- Si alguien de su familia la(o) ha lastimado de alguna manera, siempre teniendo especial cuidado de no usar palabras que insinúen que ella(el) pudo haberlo(a) provocado.

Enfocar el tema.- Siempre de manera respetuosa, mire al usuario(a) y motívelo(a) a responder a sus preguntas, pero no lo(a) presione si se niega. 

Trato como persona adulta.- Propicie que sean las mismas personas quienes tomen las decisiones. Es probable que durante la entrevista solicitan indicaciones sobre qué hacer. Ante preguntas cómo “¿qué hago?”, “¿Qué me aconseja?”, “¿cree que debería dejar a mi esposo(a)?” u otras del mismo estilo, hay que evitar un papel decisorio o impositivo. Lo recomendable es escuchar con atención.  Es importante mencionarle que pese a las serias dificultades es posible modificar, de alguna manera, la situación en que vive. 

Dar criterios para la autorreflexión.- Ante argumentos poco convincentes o realistas como: “el va a cambiar”, me pega pero nunca nos deja sin comer”, se le pasó la mano, pero no quería hacerme daño”, sugiérale analizar sus conductas proporcionándole elementos que le permitan hacerlo de la manera “más objetiva” posible. Recuerde los complejos vínculos que suelen establecerse entre los generadores y los receptores de violencia, el agobio de sentimientos contradictorios y la limitación para visualizar opciones.

· OBSERVACIÓN

La observación como técnica es considerada como uno de los procedimientos de recolección de datos; consiste en utilizar los propios sentidos del/a Trabajador/a Social para visualizar los hechos y realidades presentes, y a los/as usuarios/as en el contexto real en el que desarrolla normalmente sus actividades.

La observación científica es búsqueda deliberada, llevada con cuidado y premeditación. Desde el punto de vista metodológico, es menester que la percepción sea intencionada  (objetivo determinado) e ilustrada (guiada por un cuerpo de conocimientos).

Esta técnica presupone una gran agudeza, comprensión e intuición, y su manejo es evidentemente difícil.

· VISITA DOMICILIARIA

La visita es una técnica que puede variar en sus unidades de observación, reviste importancia porque es un medio de investigar en forma directa el lugar donde se desarrolla la familia del/a probable receptor/a.

La visita domiciliaria es un medio que permite investigar en forma directa el lugar donde se desarrolla el/a usuario/a (familia y medio ambiente) lo que lleva a corroborar la información brindada en la primera entrevista o valorar las posibles discrepancias encontradas en los datos de la Ficha de Ingreso.

El formato de Visita Domiciliaria contiene además de los datos generales de la persona a la que se realizará la visita, objetivo, resultados, características del domicilio y las observaciones.

Para la realización de la visita domiciliaria se debe partir de los siguientes criterios:

a) Que el/a usuario/a haya manifestado durante la entrevista miedo constante;

b) Que el/a usuario/a no acuda a sus citas con el área psicológica en dos ocasiones de manera continua;

c) Que el/a Trabajador/a Social identifique información discordante durante la entrevista;

En el caso de que algunas de las áreas (Jurídica o Psicológica) determine la necesidad de realizar la visita domiciliaria porque exista algún motivo no contemplado en los anteriores criterios, se solicitará por escrito a el/a Trabajador/a Social, mismo/a que determinará la realización de la visita.

INSTRUMENTOS

El área de Trabajo Social se apoyará de instrumentos que integrarán un expediente social, los cuales se describen a continuación.

· FORMATO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN

En este formato se plasma la información obtenida durante la entrevista inicial, sólo que la solicitud de servicio que realice el/a usuario/a no corresponde al servicio que preste la UAVI o se derive a otra institución para que lleven a cabo la atención que corresponda al servicio solicitado. El formato contiene los datos generales del/a asuario/a, motivo de la entrevista, derivaciones, observaciones etc.

· FICHA DE INGRESO

La ficha de ingreso es el principal instrumento con el cual se da inicio a la atención de las/os probables receptoras/es por medio de un proceso de averiguación y comprensión de los hechos relacionados con su problemática de violencia intrafamiliar.

En este sentido la Ficha de Ingreso contendrá elementos que ayudan a manejar científicamente los datos recabados, lo cual servirá para proyectar la problemática social de las/os probables receptoras/es de manera que las/os usuarias/os utilicen sus propios recursos y los que les ofrece la comunidad para buscar alternativas de solución.

En este formato se analizan los datos generales del/a probable receptor/a, así como su historia de vida, tipos de violencia, datos económicos y de vivienda, lo que permite dar una perspectiva de su situación general.

Asimismo, también contiene datos del/a probable generador/a, lo cual permite determinar la peligrosidad de éste, ya que contiene aparte de sus datos generales, si maneja arma, antecedentes penales, psiquíatricos, si controla su agresión frente a otras personas.

La ficha de ingreso será aplicada por el/a Trabajador/a Social una vez que el/a usuario/a vaya a ser derivado/a al área jurídica o psicológica.

· DATOS GENERALES DEL/A PROBABLE GENERADOR/A

En este instrumento se recaban los datos generales del/a probable generador/a, mismo que contienen los elementos para determinar el riesgo hacia las/os probables receptoras/es. Este instrumento se utilizará únicamente cuando el/a generador/a acuda por voluntad propia.

· REFERENCIAS DEL DOMICILIO

Es el instrumento que tiene como finalidad conocer la ubicación del lugar donde las/os usuarias/os habitan, es decir, la manera de cómo acceder al lugar.

La referencia del domicilio tiene como finalidad ubicar el domicilio del/a usuario/a, así como las vías de acceso para llegar a él. Este formato contiene la dirección donde el/a usuario/a habita, las calles con las que colinda, la avenida más cercana, así como el acceso vehicular, las características físicas del lugar y la fachada de la vivienda.

El llenado del formato lo realizará el/a Trabajador/a Social una vez que haya concluido la Ficha de Ingreso.

· TARJETA DE CITAS

La tarjeta de citas es un instrumento que se le proporcionará al/a usuario/a después de llenar la Ficha de Ingreso, donde se le anotarán las citas que posteriormente tenga en cualquiera de las áreas dentro de la UAVI.

· FORMATO DE VISITA DOMICILIARIA

Es el instrumento donde se plasman los resultados operativos de los acontecimientos que se encontraron en el medio ambiente que influye en las personas involucradas en la violencia intrafamiliar.

· SEGUIMIENTO DE CASO

El seguimiento es una acción periódica y sistematizada que exige ser registrada. Tiene por objetivo conocer la forma en que se va desarrollando el proceso en la atención a el/a usuario/a y establecer la información al respecto hasta el cierre del caso.

Se utiliza un instrumento donde se registran las acciones periódicas proporcionadas por la UAVI a los/as usuarios/as a fin de sistematizar, valorar y replantear el impacto que hay en el servicio. 

El formato para el seguimiento de caso contiene aspectos trascendentes (citas en el área jurídica, psicológica, proceso administrativo, avances, cierre del caso etc.) que le permiten a el/a Trabajador/a Social valorar la situación momentánea y final de los casos.

Se considera caso cerrado cuando el/a usuario/a no requiere de los servicios de la Unidad de Atención bajo las siguientes circunstancias:

a) Solución del problema

b) Derivación a otras instancias

c) Término de procedimiento legal o terapia psicológica

d) Por decisión propia del usuario

e) Inasistencia por más de dos meses a cualquiera de las áreas.

f) Fallecimiento del/a usuario

Cabe señalar que si el/a probable receptor/a regresa a solicitar apoyo de la Unidad el caso se abrirá, considerando a las otras áreas.

· CONSTANCIA DE LA VISITA DOMICILIARIA

Este formato tiene como finalidad informar a la UAVI que se acudió al domicilio del/a usuario/a y la persona no se haya encontrado, o en su caso no exista el domicilio.
PROMOCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD

La promoción social se considera como el área de intervención de Trabajo Social, que tiene por objetivo promover la prevención de la violencia intrafamiliar como eje central de sus acciones en la comunidad. La comunidad presenta necesidades y demandas surgidas en la intrincada interrelación de la sociedad, a través del proceso de organización y movilización social, donde se promueve la participación organizada y comprometida de la comunidad.

La promoción comunitaria es un procedimiento de capacitación democrática en el cual hombres y mujeres analizan sus problemas, buscan soluciones e intervienen en las decisiones que les afectan, lo que desarrolla la conciencia de sus cualidades, potencialidades y posibilidades, y les permite asumir la responsabilidad de su propio desarrollo individual y colectivo.

La promoción comunitaria tiene objetivos tangibles: Son medios para alcanzar los intangibles y generalmente son los primeros que deben producirse para satisfacer las expectativas de la población (Centro de salud, cooperativas, viviendas, fuentes de trabajo, etc.) Los objetivos intangibles: son los verdaderos objetivos de la promoción comunitaria, ya que apuntan a la capacitación, al cambio de actitudes, a la construcción de un sentimiento comunitario.   

 OBJETIVOS

Sensibilizar y promover la participación de los miembros de la comunidad sobre la problemática de violencia intrafamiliar.

Coordinar las acciones emprendidas por los/as promotores/as en la comunidad.

Identificar las redes de apoyo existentes en la comunidad para coadyuvar con éstas en la búsqueda de objetivos comunes.

Promover una cultura de respeto y equidad entre los miembros de la comunidad.

TÉCNICAS

· OBSERVACIÓN

La observación como técnica es considerada como uno de los procedimientos de recolección de datos; consiste en utilizar los propios sentidos del/a Trabajador/a Social o Promotores/as Comunitarios para visualizar los hechos y realidades presentes, y a los/as usuarios/as en el contexto real en el que desarrolla normalmente sus actividades.

La observación científica es búsqueda deliberada, llevada con cuidado y premeditación. Desde el punto de vista metodológico, es menester que la percepción sea intencionada  (objetivo determinado) e ilustrada (guiada por un cuerpo de conocimientos).

Esta técnica presupone una gran agudeza, comprensión e intuición, y su manejo es evidentemente difícil.

· RECORRIDO DEL AREA

Permite un primer abordaje de la realidad en la que se ha de actuar, consiste fundamentalmente en realizar una observación simple y no estructurada de las cosas, hechos y fenómenos que se pueden captar de manera más o menos espontánea. 

· ENTREVISTA

Permite abordar de manera informal a los miembros de la comunidad para conocer aspectos socio-históricos y actuales de la misma. Es una herramienta útil para detectar líderes comunitarios y unir esfuerzos con los mismos.

· PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

Son las acciones tendientes a dar a conocer a la comunidad los eventos por realizar en dicho lugar y los servicios que proporciona la UAVI .

· COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES

En el trabajo de promoción social se requiere de acciones concentradas con diferentes entidades e instituciones. Esta coordinación consiste fundamentalmente en ensamblar actividades para que se integren a las acciones de un cuadro general, a fin de optimizar los recursos existentes.

INSTRUMENTOS

· DIARIO DE CAMPO

Es un instrumento en el cual se registran diariamente los hechos, fenómenos, situaciones y acciones percibidas y/o ejecutadas en la comunidad a lo largo de su participación en ella.

· GUÍA DE INVESTIGACIÓN COMUNITARIA

Permite conocer de manera específica a la comunidad en cuanto a extensión, servicios, autoridades, tipos de empleos de los habitantes, características de niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera edad, planteles escolares, líderes comunitarios, etc.

· INFORME DE ACTIVIDADES

Es el formato donde los promotores comunitarios plasmarán las actividades que realicen en un determinado tiempo. Se realizará de dos maneras:

5. Informe descriptivo de acciones específicas.

6. Informe cuantitativo.

· HOJA DE SUPERVISIÓN

Es un instrumento que le permite valorar al Trabajador Social el desarrollo de las acciones ejecutadas por los promotores comunitarios, además evaluar de manera estratégica la calidad de las acciones ejecutadas y replantearlas si es necesario.

FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL

a) Ser el/a responsable de la dirección, coordinación y supervisión del trabajo comunitario.

b) Estructurar una propuesta de plan de trabajo y ponerlo a consideración con los promotores comunitarios. El plan de trabajo contendrá acciones que permiten conocer a la comunidad e identificar necesidades, para posteriormente permitir un acercamiento a la comunidad (Eventos socio-culturales, deportivos, recreativos, formación de grupos, etc.)

c) Coordinar las tareas de los promotores comunitarios y evaluar paulatinamente los avances u obstáculos del plan de trabajo.

d) Realizar acciones encaminadas a la supervisión del trabajo de promoción comunitaria.

e) Coordinar sesiones con los promotores comunitarios para evaluar el desarrollo de las acciones del plan de trabajo. (Cada semana o cada quince días) 

f) Organizar y promover cursos o talleres de capacitación y actualización a los promotores comunitarios.

g) Coordinar un taller de capacitación inicial para los promotores comunitarios. 

FUNCIONES DEL PROMOTOR COMUNITARIO

a) El promotor comunitario puede ser prestador de servicio social (principalmente de Trabajo Social), practicante o voluntario que deseen trabajar por la comunidad.

b) Coadyuvar con la comunidad en la identificación de necesidades, organización y ejecución de acciones.

c) Promover la participación comunitaria a través del proceso de sensibilización.

d) Ejecutar las acciones establecidas en el plan de trabajo.

e) Presentar propuestas de intervención de acuerdo a su interacción con la comunidad.

f) Estimular y orientar a la comunidad para el trabajo comunal y el cambio dirigido.

g) Elaborar un informe mensual de las acciones realizadas.

Características que deben reunir dichos promotores:

· Aplicar conocimientos y habilidades en la movilización de la energía y el entusiasmo de la población para el Desarrollo de la Comunidad.

· Captar las expectativas manifiestas de los individuos y la familia.

· Entender la idiosincrasia de la población de la comunidad, particularmente en relación con el proceso de llegar al consenso para las soluciones de los problemas comunales.

· Conocer los principios básicos de la dinámica de grupo para organizar a la gente y estimular el liderazgo dentro del grupo.

· Presentar interés en la problemática de la Violencia Intrafamiliar.

ETAPAS DE INTERVENCIÓN EN LA PROMOCIÓN SOCIAL

PRIMERA ETAPA 

INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO PRELIMINAR

Existe una conveniencia estratégica y operativa de no posponer la acción en los programas de desarrollo comunal. No hay necesidad de realizar estudios exhaustivos para comenzar la acción. Sin embargo, no se puede “ir a la acción” sin algún conocimiento de la realidad sobre la que se va a actuar. Un estudio de los problemas más graves, de las personas y de los grupos que pueden ayudar, muchas veces es suficiente para iniciar un trabajo.

La investigación preliminar tiene por objeto acercarse a la problemática de la comunidad, con el fin de captar los problemas que para esa comunidad o un sector importante de la misma, son los más significativos o las carencias más evidentes. Para cumplir los objetivos es fundamental considerar estos procedimientos:

· Observación

· Entrevistas ( Individuales y con grupos; formales e informales )

· Consulta de documentación

SEGUNDA ETAPA

PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

Programar en un sentido simple consiste en decidir anticipadamente lo que hay que hacer. Se trata de prever un futuro deseable y señalar los medios para alcanzarlo.

Programar una acción presupone en términos generales, dar respuestas adecuadas a las siguientes cuestiones:

· ¿Qué se quiere hacer y con qué finalidad?

· ¿Dónde se va a hacer?

· ¿Cómo se va a hacer?

· ¿Cuándo debe hacerse?

· ¿Cómo se va a costear?

· ¿Quién o quienes lo van a hacer?

· ¿Quién lo va a dirigir, coordinar y supervisar?

CRITERIOS Y PAUTAS POR CONSIDERAR

· Definir y enunciar claramente los objetivos y las metas

· Proponer objetivos y metas realistas (viables y operativos)

· Establecer una jerarquización de objetivos

· Seleccionar los proyectos iniciales con arreglo a exigencias propias del desarrollo comunal

· Determinar los recursos disponibles

· Proveer de los instrumentos y medios adecuados a los fines

· Establecer el tiempo y ritmo del programa

· Proponer una estrategia de acción

TERCERA ETAPA

EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS

· Función del proceso de administración:

a) Planificar  b) Organizar  c) Coordinar  d) Dirigir  e) Controlar

· Preparación de la comunidad para su participación

a) Preparación de la comunidad para organizarse

b) Preparación de la comunidad para buscar y aceptar nuevas soluciones

c) Preparación de la comunidad para la realización de tareas concretas

· Niveles de personal necesarios para estos programas 

a) Personal responsable de la dirección, supervisión y planteamiento de los problemas  (Trabajador/a Social)

b) Responsables de los aspectos técnicos de los programas (Trabajo Social y Promotores)

c) Responsables de los trabajos de campo (Promotores)

      d)  Trabajadores voluntarios

· Formación de los Promotores Comunitarios 

Se deben atender cuatro cuestiones fundamentales:

b) Formación general

c) Formación específica de tipo sectorial (formación en servicios técnicos)

d) Formación específica en metodología del desarrollo de la comunidad

e) Formación humana

· Cualidades de los promotores del desarrollo comunal

a) Mística y vocación de servicio

b) Convicción y confianza en que las personas tienen la capacidad para levantarse de su situación

c) Capacidad para vencer dificultades

d) Don de gentes

e) Madurez Emocional

f) Habilidad para motivar

g) Sentido Común

· Participación y formación de líderes locales

El éxito de los programas de desarrollo de la comunidad depende en última instancia de la participación de la comunidad. En este proceso los líderes locales juegan un papel fundamental por su influencia en la adquisición de nuevos comportamientos, y por la acción que ejercen sobre el grupo, ya sea impulsándolo a una participación activa, ya sea frenando u obstaculizando su intervención.

· Coordinación con organismos existentes

Cuando se pone en ejecución un programa de desarrollo en la comunidad, uno de los principales problemas que se plantea, dada la índole intersectorial del mismo, es la necesidad de realizar una acción concertada con diferentes entidades.

Esta coordinación con otros organismos consiste fundamentalmente en ensamblar actividades o instituciones para que integren sus acciones en un cuadro general que asegure un mejor aprovechamiento de los recursos.

LA EVALUACIÓN

La evaluación es el proceso de reflexión que permite explicar y valorar los resultados de las acciones realizadas, permite reconocer errores y aciertos de nuestra práctica, a fin de corregirlos en el futuro. Es un elemento constitutivo de cualquier proceso educativo y está presente en todo diseño de intervención desde la identificación de necesidades, hasta los objetivos marcados para la intervención; en el proceso de su realización o ejecución y la etapa final de los resultados. 

Es el proceso mediante el cual se busca delimitar, obtener, elaborar e interpretar las informaciones útiles para explicar las situaciones de interés, con el fin de proporcionar insumos que apoyen los procesos de toma de decisiones, tanto a nivel macrosocial  como institucional.

Se toma como punto de referencia o aspectos a evaluar, los objetivos propuestos del plan o programa, los procedimientos utilizados, la estructura administrativa del organismo responsable del programa y la opinión de los beneficiarios del programa y el grado de participación activa y democrática de los participantes.

Para el diseño de evaluación se utilizarán parámetros que serán los criterios generales que orienten y conceptualicen metodológicamente el proceso de evaluación del impacto social. 

Se diseñarán indicadores con el fin de evaluar el impacto; tomando para ello, las señales, signos, muestras o marcas de algún suceso, acontecimiento o proceso que ponga en evidencia la magnitud o intensidad de un problema

1. La importancia de identificar los aciertos y errores de las acciones que se realizan.

2. Se valora la pertinencia de las acciones por área o de todo el proyecto.

MEDICIÓN DE RESULTADOS

a) Logros

b) Eficiencia

c) Calidad

d) Persistencia

      e)   Impacto

ANEXOS

LA ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DEBE FUNDAMENTARSE EN:

a) Una visión género-sensitiva que facilite la identificación de los factores que contribuyen a los tratos desiguales y las discriminaciones que se dan a nivel de la sociedad, la comunidad, la familia y buscar un ejercicio sano de los derechos humanos.

b) El enfoque de riesgo que permite identificar tanto los factores desprotectores como los factores protectores ante la violencia intrafamiliar. En ello, la detección del nivel de riesgo facilita la toma de decisiones para adecuar las acciones a las necesidades y prioridades de las personas o grupos afectados. Esto ha permitido evidenciar que los grupos más vulnerables son: las niñas/os, las mujeres, las personas mayores y las personas discapacitadas.

c) El abordaje interdisciplinario para ofrecer una atención integral que incorpore los componentes sociales, psicológicos y legales, se requiere de la interrelación entre los saberes de dichas disciplinas. Una disciplina no podrá dar cuenta de un problema con un nivel de complejidad como el de la violencia intrafamiliar, de ahí, la necesidad de un trabajo interdisciplinario. Al mismo tiempo, cada disciplina debe definir sus acciones de intervención específica.   

PRINCIPIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

1. Toda persona tiene derecho a vivir con dignidad en un ambiente de relaciones interpersonales pacíficas y libres de agresiones psicológicas, sexuales, físicas y sociales, y sin discriminación (por edad, sexo, género, grupo étnico, creencias religiosas, políticas, estilos de vida).

2. Toda persona tiene derecho a la defensa de la vida y a vivir en condiciones que le permitan una calidad de vida adecuada.

3. Toda persona tiene derecho de aprender formas no violentas de resolver conflictos. La sociedad debe promover formas de vida no violentas.

4. Toda persona tiene derecho a una atención integral, oportuna, expedita, eficaz, confiable, eficiente, de calidad para eliminar la violencia intrafamiliar y sus secuelas.

5. Las personas están influidas por factores económicos, sociales, legales, culturales, psicológicos, por lo tanto todos deben considerarse para entender y enfrentar la violencia intrafamiliar en forma integral e interinstitucional.

6. Nada justifica la violencia.

7. La violencia es una construcción histórica que se modela y aprende, por lo tanto deben revisarse los mensajes que emitan los diferentes agentes socializadores que la refuerzan: la familia, el sistema educativo, los medios de comunicación, las iglesias, el sistema de salud, el sistema judicial y otros.

8. La atención debe estar regida por el principio de confidencialidad para garantizar la integridad de las personas afectadas.

9. La atención integral se fundamenta en el derecho de las mujeres y hombres, niñas y niños, adolescentes, discapacitados y personas mayores a vivir con dignidad, libertad, justicia y paridad. 

VALORES FUNDAMENTALES 

1. Ningún ser humano merece ser golpeado  2. La violencia intrafamiliar es un problema de salud.  3. El violento es responsable de su propio comportamiento.  4. Ningún argumento o razonamiento justifica el uso de la violencia.   5. Una mujer golpeada no está justificada si maltrata a sus hijos.  6. Cuando la violencia ha comenzado no se detiene espontáneamente, sino que aumenta con el paso del tiempo. 7. No hay alguna excusa que justifique la falta de control.  8. La seguridad de la víctima debe anteponerse a todo otro concepto. 9. La persona golpeada debe ser tratada como tal, y no como esposo/a o padre/madre.  10. La educación es el requisito esencial de una buena prevención.  11. Tratar a los usuarios(as) con dignidad, respeto, comprensión y con sensibilidad a las diferencias de edad, cultura y educación, pero reconociendo que la violencia es inaceptable en cualquier relación.  12. El personal que brinda la atención debe respetar las decisiones de la víctima aún cuando decida continuar viviendo con el agresor.  13. Reconozca que el proceso de dejar una relación violenta es generalmente largo y gradual.

Conforme a los anteriores principios, una atención integral a la violencia intrafamiliar debe comprender los siguientes aspectos:

· Ser accesible, continua, eficaz, ágil, oportuna, confiable, confidencial, segura, de calidad, que garantice la integridad de las personas afectadas.

· Que contemple la atención de los diferentes tipos de violencia.

· Dirigida a romper el ciclo de la violencia

· Con espacios para la retroalimentación y la contención individual y grupal para las personas responsables de la atención.

· Con mecanismos sistemáticos de registro y análisis de la situación de los usuarios/as y familias afectadas por la violencia intrafamiliar que permitan valorar el cumplimiento e impacto de las acciones.

SITUACIONES PROBABLES EN EL TIPO DE RESPUESTA EN ENTREVISTA CONTEXTUALIZACIÓN

Muchas mujeres no pueden reconocerse inicialmente como maltratadas, el profesional debe realizar preguntas directas y específicas sobre el abuso a todas las mujeres. Debe tener en cuenta que algunos de los mecanismos de defensa de las víctimas producen respuestas como por ejemplo:

NEGACIÓN

No sucede nada.  Mis relaciones con mi pareja son normales.  Me respeta mucho.

AUTOCULPABILIZACIÓN

Lo que sucede es culpa mía, no le planché su ropa a tiempo. Yo provoco esas reacciones. Es que soy muy corajuda(o). 

MINIMIZACIÓN

En realidad no es tan grave. Sólo sucede de vez en cuando. No importa, ya pasó todo. Fue nada más un golpe.

JUSTIFICACIÓN

Es muy nervioso(a). Es que llega cansado(a) del trabajo. Los niños lo(a) hacen enojar. Lo que pasa es que no tiene trabajo. Lo hizo borracho.

El miedo a represalias por parte del abusador, la vergüenza y los mecanismos de defensa antes mencionados, entre otras cosas, impiden a la víctima dar a conocer abiertamente su condición.

INTERVENCIÓN

Haga llegar los siguientes mensajes: No hay alguna excusa para que se presente la violencia en su familia. Nadie merece ser maltratado. La violencia no es culpa suya. Es responsabilidad exclusiva del abusador. No está sola. Hay personas con las que puede hablar para lograr apoyo y consejo.

Proporcione información sobre violencia intrafamiliar: La violencia intrafamiliar es muy común en nuestra sociedad. Generalmente la violencia continúa con el tiempo y aumenta en frecuencia y severidad, pese a las habituales promesas de cambio. Los efectos de la violencia intrafamiliar pueden ser muy perjudiciales, tanto para usted como para sus hijos aún cuando solo sean testigos de lo que sucede. La violencia no es un fenómeno “natural”, sino una conducta aprendida y por lo tanto, susceptible de ser modificada.

TRASTORNOS PRODUCIDOS POR LA VIOLENCIA

A diferencia de la violencia infringida por extraños, en el caso de la violencia intrafamiliar la víctima tiene relaciones económicas, legales y emocionales con el agresor, lo cual confunde su decisión y aumenta las consecuencias de daño psicológico. La percepción de vulnerabilidad y de pérdida de confianza son especialmente graves.

La mujer golpeada es dependiente, tiene baja autoestima y limitaciones para tomar decisiones en forma autónoma, por lo que se le dificulta solucionar su situación. Los efectos del trauma se exacerban por el hecho de que el agresor es alguien que debía amarla y protegerla.

La violencia contra la mujer cometida por su pareja provoca importantes trastornos, como miedo, tristeza, angustia, depresión, agresividad, enojo, Codependencia, culpa, inseguridad, frustración, vergüenza, silencio. Así como trastornos psicosomáticos que se manifiestan en cefaleas, gastritis, insomnio, padecimientos dermatológicos, falta o exceso de apetito, alta o baja presión arterial. Igualmente, se desarrollan actitudes autodestructivas o suicidas. También se presentan apatía, rechazo o disfunción sexual.

Características que generalmente se manifiestan en lo que se denomina Síndrome del Maltrato:

1. Baja Autoestima: Las personas violentadas en sus hogares sufren la pérdida de su valía personal, del amor hacia sí mismas y del respeto que merecen; no se sienten aptas/os para manejarse en los ámbitos de la vida.

2. Aislamiento: Creen ser las/os únicas/os a quienes les ocurre esta situación; además, sea por ellas/os mismas/os, por su imposibilidad de comunicarse con los demás o por imposición de quién los/as agrede, han roto sus redes sociales; ello les provoca una sensación constante de soledad.

3. Miedo al agresor: Generalmente, este sentimiento se fundamenta en diversas amenazas y manipulaciones, y en las experiencias de violencia que han vivido; las víctimas saben que quién las agrede es capaz de cumplir sus amenazas.

4. Inseguridad: Imposibilidad total o parcial para tomar decisiones, derivada de la escasa seguridad que les proporciona la convivencia con el agresor; la idea de un mundo amenazante y difícil de enfrentar, en tanto sus posibilidades laborales o profesionales están mermadas; además, socialmente no cuentan con redes o estructuras de apoyo.

5. Depresión: Pérdida del sentido de la vida; se manifiesta en forma de tristeza profunda por no haber mantenido una relación, la armonía en el hogar, la estabilidad de los hijos, por no cubrir sus propias expectativas o las que de ella se esperaban. La víctima de maltrato encuentra pocas situaciones esperanzadoras y manifiesta indiferencia ante el mundo.

6. Vergüenza: Las personas maltratadas tienen dificultades para expresar su experiencia, se culpan de lo que les ocurre. Presentan introversión, es decir, tienden a guardar silencio acerca de su situación.

7. Culpa: Asumen que la situación que viven es responsabilidad de ellas/os, en tanto no están haciendo las cosas bien (lo que esperan de ellas/os), por lo que merecen ser maltratadas/os.

8. Codependencia: En ocasiones, las personas maltratadas basan sus decisiones en la aprobación de lo que dicte el victimario; es decir, dependen de su agresor para sentir, pensar y actuar.

Las mujeres víctimas de maltrato solicitan, inicialmente, los siguientes apoyos: (atención)

1. El trámite de divorcio.

2. Que se le “llame la atención” a su pareja.

3. Que saquen a su pareja de la casa.

4. Que él cumpla con los gastos en el hogar o pensión alimenticia.

5. Que se le apoye cuando él amenaza con quitarle los hijos.

6. Que se le apoye para recuperar a sus hijos cuando él se los ha quitado.

7. Que se levante un acta por lesiones.

8. Que se le apoye para irse del hogar conyugal.

Lo anterior indica que en raras ocasiones la mujer maltratada tiene una idea clara de su condición de víctima, y mucho menos conoce sus derechos ni las consecuencias psicoemocionales de ese maltrato.

Es importante señalar que a partir de la primera intervención de un profesional se inicia la desarticulación del maltrato, al confrontar e informar del comportamiento violento.

Los profesionales que atienden esta problemática deberán:

1. Tener conciencia de que el fenómeno de la violencia en la familia es un problema multifactorial y de género.

2. Conocer las distintas formas de violencia y sus consecuencias.

3. Tener una actitud permanente de respeto hacia el dolor ajeno y a todas las circunstancias que en este sentido plantea la víctima.

4. Manejar diversas técnicas de entrevista para reunir la mayor información, cuidando de no lastimar u ofender a los involucrados.

5. Conocer los derechos que en materia penal y civil le asisten a la víctima, así como los que pudieran plantearse en otras leyes.  

6. Ser objetivo; no alentar en la víctima expectativas de solución inalcanzables.

7. Transmitirle el apoyo y la confianza necesarios, para que pueda percibir y sentir que se comprende su situación.

8. Proporcionar a la víctima información objetiva que le permita reconocer su situación.

9. Explicarle cómo su sintomatología física, emocional, intelectual y social se vincula con el trato violento que recibe.

10. Crearle conciencia acerca de la importancia de recibir tratamiento psicológico como un medio para recuperarse y tomar en sus manos su propia vida, responsabilizarse de su situación.

11. Orientarla de la posibilidad de vislumbrar un estilo diferente de vida, exento de violencia.

12. Informarle de la responsabilidad directa de su agresor en el comportamiento violento de éste.

Por el contrario, en la atención a víctimas no resulta adecuado:

1. Culparlas de la situación.

2. Cuestionar su permanencia al lado de su pareja.

3. Tratarlas como incapaces.

4. Manejar mitos como los referentes al masoquismo, provocación, enfermedad, histeria, etc.

5. Inducir actos de reconciliación entre la víctima y el agresor como solución al problema.

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD 

La organización comunitaria comprende dos grandes aspectos: el proceso de sensibilización-concientización-motivación y el proceso propiamente dicho de organización a través del agrupamiento de la población.

LA SENSIBILIZACIÓN

Es un proceso de comunicación global que incluye la presentación de la realidad, su discusión y reforzamiento de los acuerdos concientemente tomados en función del logro de un determinado número de metas a lograr. Y es un proceso en cuanto requiere para su ejecución un período determinado de tiempo, durante el cual intervienen varios elementos.

Elementos de la sensibilización

Elementos culturales (escolaridad, las normas, patrones de conducta, valores, creencias, etc.). Los elementos sociales están constituidos por el grado de coherencia del grupo social, la integración de las instituciones, la concentración de la riqueza, la familia, etc. Y por último, los aspectos políticos comprenden el grado de participación de la comunidad en las decisiones que atañen fundamentalmente a la misma y con respecto a los grupos de poder existentes.

Etapas de la sensibilización

Presentación de la realidad tal como es: sensibilización. Significa mostrar la realidad personal, comunal y nacional; las causas de esa situación y los beneficios de la misma.

Demostrar que todo lo real o existente no es racional o justo o natural que así sea: concientización; es decir, la concientización provee de elementos teóricos, de información a la población para que se ubique críticamente en el mundo. Es necesario enseñar a la población a ejercitar el espíritu critico de superación que es capaz de transformar esa comunidad, en vista de la injusticia o su deformidad.

Finalmente aparece la motivación considerada como un estímulo mental destinado a reforzar la conducta previamente acordada por la propia comunidad. 

El proceso motivacional se fundamenta en mecanismos reflexológicos de la conducta utilizados comúnmente en una gran diversidad de objetivos.

Es importante presentar a la motivación como un paso posterior a la concientización de las personas porque así queda garantizado que el entusiasmo generado en la población a través de la motivación va a ser canalizado precisamente hacia metas escogidas y decididas por la comunidad.

Los métodos de la sensibilización

Se requiere dar los siguientes pasos:

1. La selección del personal destinado a sensibilizar a la población. Llamados comúnmente promotores de la comunidad. Dentro de esta área caen los educadores, los trabajadores sociales, los médicos, enfermeras, trabajadores de la salud, prestadores de servicio social de las áreas afines y personal voluntario. 

2. El siguiente paso es detectar los líderes naturales que van a colaborar en el programa de sensibilización de la comunidad.

Comprende varias etapas:

Localizar al líder natural que reúna las siguientes cualidades:

· Deseo manifiesto de trabajar por la comunidad.

· Habilidad para conocer las necesidades y expectativas de la comunidad.

· Tacto para llevarse bien con los compañeros de trabajo.

· Voluntad permanente de aprender.

Se deben tomar también en consideración:

· Las áreas geográficas comprometidas en el desarrollo comunal.

· Los grupos de intereses y status económico y social.

· Las posibilidades de acción futura en material de desarrollo.

· Manejar los elementos técnicos esenciales del desarrollo de la comunidad para encauzar debidamente la acción práctica de los programas.

· Saber evaluar los programas y proyectos de desarrollo de la comunidad.

· Conocer la problemática-política geográfica, social y cultural de la comunidad.

Los promotores no solo van a sensibilizar a la comunidad, también tienen la tarea de organizar a la población, de educarla en tareas específicas, de evaluar los programas, de orientar para la prestación de servicios asistenciales, etc., por lo que conviene entonces aclarar que el personal destinado a la sensibilización comprende dos categorías:

· Los promotores en general que sólo dedican tiempo limitado a la sensibilización de la población.

· Y el personal destinado exclusivamente a ello.

3. Otra posibilidad de sensibilizar a la población es por medios masivos de comunicación. Estos pueden ser:

DIRECTOS: Mediante el uso de exhibiciones cinematográficas, teatro, mensajes, festivales, folletos, volantes, charlas, etc.

INDIRECTOS: Donde no participe personalmente algún promotor en la transmisión y discusión de información presentada. Esto ocurre a través de programas de radio, televisión, reportajes de prensa, etc.

EL LIDERAZGO EN EL DESARROLLO COMUNITARIO

El Desarrollo Comunitario es un proceso de cambio dirigido en que los esfuerzos de una población se suman a los de los agentes de cambio, que pueden ser técnicos o promotores que laboren en algún organismo oficial de asistencia social. De esta manera, tres sectores metodológicamente bien delimitados, aunque en la práctica se integren y confundan, conforman los pilares del desarrollo comunitario:

1. Los promotores o agentes de cambio bien pueden ser estudiantes que realizan su servicio social o profesional al servicio de la comunidad.

2. Los habitantes de las comunidades o colonias, ya sea populares, rurales o citadinas.

3. Los líderes. En la realidad mexicana, estos líderes se presentan como:

FORMALES o reconocidos públicamente dentro de funciones institucionalizadas.

INFORMALES son aquellos individuos que tienen capacidad para influenciar las actitudes o la conducta manifiesta de otras personas de la comunidad.

Identificación de líderes

La sola presencia o existencia de líderes en la comunidad no es suficiente para garantizar su contribución en los proyectos de desarrollo comunal. Algunos de los procedimientos mas prometedores para localizar los líderes informales son los siguientes:

1. Instituciones que trabajen con la comunidad.

2. La observación directa.

3. Calificación de informadores clave.

4. Entrevistas informales.

5. Asamblea de la comunidad.

6. Encuesta sociométrica.

FORMACIÓN DE GRUPOS DE ACCIÓN EN LA COMUNIDAD

La segunda etapa de la organización de la comunidad estriba en la formación de grupos:

1. De actividades culturales y artísticas

2. De actividades recreativas

3. De actividades deportivas.

4. Por edades, infantiles, juveniles, adultos; hombres y mujeres.

LA ANIMACIÓN SOCIO-CULTURAL COMO HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO

Digamos ante todo que las profundas mutaciones producidas en la sociedad actual en la segunda mitad del siglo XX, plantearon nuevos problemas y nuevos desafíos a nivel global y a nivel sectorial. Uno de esos aspectos parciales, pero con incidencia en la totalidad, es el referente a la educación y la cultura.

En este sentido, la animación socio-cultural surge como una tentativa de aportar soluciones a algunos de los problemas particulares de nuestro tiempo, todos ellos de gran significación.

· La necesidad de educación permanente.

· Los impactos de la industria cultural.

· El aumento del tiempo libre.

· La brecha cultural existente entre diversas estratos sociales.

· La violencia social e intrafamiliar.

La animación socio-cultural es un conjunto de técnicas sociales que, basadas en una pedagogía participativa tienen por finalidad promover prácticas y actividades voluntarias que con la participación activa de la gente, se desarrollan en el seno de un grupo o comunidad determinada, y se manifiestan en los diferentes ámbitos de las actividades socio-culturales que procuran el desarrollo de la calidad de vida.

Es un sector de la vida social en el que los agentes se proponen como objetivo una transformación de las actitudes y de las relaciones interindividuales y colectivas, mediante una acción directa sobre los individuos. Esta acción se ejerce en general por la mediación de actividades diversas, con la ayuda de una pedagogía que utiliza métodos no directivos o activos.

M. Simonot

Ander Egg, Ezequiel, Metodología y práctica del desarrollo de la comunidad, El Ateneo, Barcelona 1982.

.

LAS TENDENCIAS GENERALES DE LA ANIMACIÓN

1. Extensión cultural

2. La promoción social y económica

3. Actividades de creación y expresión

4. Animación para el cambio social

5. Animación para el cambio político y estructural

Como en toda actividad socio-cultural, en las tareas de animación  se pueden tener en cuenta tres aspectos:

a. La finalidad de la actividad...... ¿para qué se hace?

b. El objeto de la actividad..........  ¿qué se hace?

c. El carácter de la actividad.......  ¿cómo se hace?

MOMENTOS DE LAS TAREAS DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

Son tareas que pueden llevar incluso en forma simultánea, pero que forman parte de un proceso global.

1. Realizar labor de sensibilización y de creación de un clima de interés en la promoción de las actividades culturales.

2. Proporcionar los instrumentos adecuados para la expresión y promoción de las actividades de cultura popular.

3. Capacitar a los promotores comunitarios y voluntarios para la promoción de las actividades socio-culturales.

4. Promover la organización y puesta en marcha de actividades culturales que canalizan la participación de la comunidad.


	
	CONTROL DE ASISTENCIA A SOLICITAR EL SERVICIO


	


	NOMBRE
	RECIBIÓ
	DERIVACION
	FECHA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


 VISITA DOMICILIARIA 


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar
1.-DATOS GENERALES DEL/A RECEPTOR/A


.-

2.-OBJETIVO DE LA VISITA


3.- ENTREVISTA A COLATERALES                            


9.- OBSERVACIONES

4.- CARACTERÍSTICAS DEL DOMICILIO


5.- RESULTADOS


6.- OBSERVACIONES


                                           _______________________                                    

T.S. Responsable

REFERENCIA DOMICILIARIA


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar


                                                     Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar
DATOS GENERALES


	HIJOS
	EDAD Y SEXO
	ESCOLARIDAD
	OCUPACIÓN

	NOMBRE
	F
	M
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL/A GENERADOR/A

ANTECEDENTES DE VIOLENCIA EN LA FAMILIA 

Generador/a______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________Receptor/a__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SALUD FÍSICA, PSICOLÓGICA, TRATAMIENTO Y MEDICACIÓN DE LA ENTREVISTADA, SU PAREJA Y LOS HIJOS

¿Practica algún deporte?      Si_____    No_____    ¿Cual?_________________________________

Cuales son las enfermedades que padece con mayor frecuencia_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

¿Padece alguna enfermedad crónica?     Si_____   No_____   ¿Cual?______________________

¿Ha estado algún miembro de su familia en tratamiento psiquíatrico?

Si____  No_____    ¿Que tipo?__________________________

¿Qué tipo de medicamentos les han suministrado?

_______________________________________________________________________________

ADICCIONES DE LA MUJER, EL HOMBRE Y LOS HIJOS

¿ Algún  integrante de la familia es adicto a las drogas?

Si_____   No_____    ¿Quién?____________________________________

¿ En caso de ser afirmativo desde hace aproximadamente  cuanto tiempo?

_______________________________________________________________________________

¿ Han acudido a solicitar algun tipo de ayuda a algún centro?

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELIGIÓN QUE PROFESAN:
Receptor/a_________________  Generador/a__________________  Hijos/as__________________________

SEXUALIDAD DE LA ENTREVISTADA Y DE SU COMPAÑERO
Frecuencia de las relaciones sexuales:

(    ) diario

(   )cada semana 
(   ) cada 2 semanas
(   ) cada mes o mas

¿Utilizan métodos anticonceptivos? 
(  ) si

(   ) no

¿Cuál?_________________________________________________________________________

¿Quién?
(   ) el

(   ) ella
(   ) ambos

INCIDENTES REGISTRADOS

Primer incidente(Fecha)_________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

Tipo de violencia__________________________________________________________________

Uso de Armas u objetos____________________________________________________________

Atención Médica o Psicológica_______________________________________________________

Parte de lesiones_________________________________________________________________

Denuncia del incidente_____________________________________________________________

Peor incidente(Fecha)_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Tipo de violencia__________________________________________________________________

Uso de Armas u objetos____________________________________________________________

Atención Médica o Psicológica_______________________________________________________

Parte de lesiones_________________________________________________________________

Denuncia del incidente_____________________________________________________________

Ultimo incidente(Fecha)_________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Tipo de violencia__________________________________________________________________

Uso de Armas u objetos____________________________________________________________

Atención Médica o Psicológica_______________________________________________________

Parte de lesiones_________________________________________________________________

Denuncia del incidente_____________________________________________________________

FRECUENCIA DE LOS EPISODIOS DE VIOLENCIA

Por semana (    )            Por Quincena  (    )             Por mes  (    )                Por año  (    )   

¿La/o agrede delante de sus hijas/os?     Si____   No____

¿Qué hacen ellos/as?______________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

¿La ha golpeado cuando está embarazada?     Si______   No______   ¿Cuántas veces?________

¿Ha tenido como consecuencia de los golpes un aborto?    Si______    No______

¿La ha inducido a provocarse algún aborto?   Si______      No______

Además ejerce violencia hacia:

Otras personas_______         Animales________    Objetos__________     Otro___________

Descripción de un hecho___________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Habló de su problema con alguien? (familia, amigos, vecinos, religiosos, profesionales, compañeros de trabajo, etc.)     Si______      No_______

Si la respuesta es negativa  ¿Cómo lo oculta?__________________________________________

_______________________________________________________________________________

¿Para qué lo oculta?______________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

¿Alguna vez ha sido detenido/a por la Policía su esposo/a?  Si_____  No_____   

¿Que sucedió?___________________________________________________________________

¿Ha estado en proceso judicial?           Si_____   No_____

¿Qué delito cometió?______________________________________________________________

¿Qué tipo de revistas y/o películas ve su esposo/a?

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Sus hijos/as sufren de maltrato?    Si_____    No_____   ¿Quién lo ejerce?___________________

¿Sus hijos/as lo/a maltratan?           Si_____    No_____   Tipo de violencia___________________

¿Alguien de su familia ha intentado suicidarse?  Si_____    No_____    ¿Quién?________________________

¿Se ha separado de su pareja?      Si____   No____

¿Piensa separarse?                        Si____   No____

¿Cree poder sostenerse económicamente con sus hijos?

                                                        Si_____  No____

DIAGNÓSTICO PRELIMINAR


PLAN SOCIAL


OBSERVACIONES


__________________________________

ENTREVISTADOR

FORMATO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACION


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar

           1-DATOS GENERALES


2.- MOTIVO DE SOLICITUD DEL SERVICIO

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

3.- VIA SOLICITADA


4.-  CONOCIMIENTO DEL SERVICIO  


5.-SERVICIO BRINDADO  

ORIENTACIÓN     

ATENCIÓN                           Psicológica                           Jurídica                       Trabajo social       

DERIVACIÓN                 Dependencia Gubernamental             ¿Cuál?______________________________

                                        Dependencia No Gubernamental             ¿Cuál?______________________________

DATOS GENERALES DEL PROBABLE GENERADOR


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar

1.-DATOS GENERALES


2.- MOTIVO DE LA ENTREVISTA

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
3.-SERVICIO BRINDADO  

ORIENTACIÓN     

ATENCIÓN                           Psicológica                           Jurídica                       Trabajo social       

DERIVACIÓN                          Dependencia Gubernamental             ¿Cuál?______________________________

                                                Dependencia No Gubernamental               ¿Cuál?______________________________
4.- OBSERVACIONES

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


SEGUIMIENTO DE CASO


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar
NOMBRE___________________________________________________________________________________

PLAN SOCIAL


SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LA UAVI

	FECHA
	                                  DESCRIPCIÓN
	   RESPONSABLE

	
	
	


_________________________________

T.S. RESPONSABLE

	FECHA
	HORA
	SERVICIO
	FIRMA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	FECHA
	HORA
	SERVICIO
	FIRMA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar
1.-DATOS GENERALES DEL USUARIO


DDomicilio

.-

2.-OBJETIVO DE LA VISITA


3.-COMPOSICION FAMILIAR

	NOMBRE
	EDAD          
	EDO.CIVIL
	PARENTESCO
	ESCOLARIDAD 
	OCUPACION

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


         4.- DINÁMICA FAMILIAR


           5.-ANTECEDENTES DE LA PROBLEMÁTICA


6.- CONDICIONES ECONOMICAS


No. de personas que aportan gasto familiar   

No. de personas que reciben ingresos en la familia

¿A cuánto ascienden los ingresos familiares?___________________________

En caso de recibir ayuda económica o en especie, especificarlo:___________________________

______________________________________________________________________________

Describir la existencia de bienes inmuebles propiedad del o la investigado (a):________________

______________________________________________________________________________
	
	EGRESO

MENSUAL
	
	EGRESO

MENSUAL
	
	EGRESO

MENSUAL
	TOTAL

	Alimentación
	
	Escolaridad
	
	Transporte
	
	

	Gastos Médicos
	
	Luz
	
	Teléfono
	
	

	Renta 
	
	Calzado y Vestido
	
	Adeudos Hipotecarios 
	
	

	Gas
	
	Agua
	
	Otros 
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	
	
	


7.- DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA


8.- ENTREVISTA A COLATERALES

9.- DIAGNÓSTICO SOCIAL


10.- OBSERVACIONES


_____________________                                  ___________________________

      T.S. Responsable                                                 Vo.Bo. del Coordinador

CONSTANCIA DE LA VISITA DOMICILIARIA


Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar

Motivo de la visita: Anotar el objetivo de la realización de la visita domiciliaria.

CONSTANCIA DE VISITA DOMICILIARIA: En ______________________Jalisco, siendo las _____________________________del 2018, fecha y hora programada por la coordinadora de la Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar en______________________, para que se efectuara la visita domiciliaria al/a probable receptor/a de violencia intrafamiliar la/el C._________________________________ en el acuerdo del ______________________________________________ del presente año, el/la Trabajador/a Social, adscrito/a a esta Unidad el/la Lic. _________________________--------hace constar que me constituí en el domicilio_______________________________________________________solicitando hablar con el/la C. _________________________ probable receptor de violencia intrafamiliar, ________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Lo que se asienta para su debida constancia.

ATENTAMENTE

__________________________

 RESPONSABLE
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Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar











No. de expediente:____________                     Fecha:______________________





Nombre :____________________________________________________________________________                      Domicilio:_____________________________________________  Colonia_______________________


Población:____________________________  Municipio______________________________________                                                     


Teléfono particular:_____________________ 


Hora de Inicio:_________________________  Hora de término_________________________________


Entrevista realizada a: Anotar el nombre y parentesco de la persona a la cual se le realiza la entrevista y      que viva en el domicilio de la/el probable receptor/a, en caso de no encontrar al interesado. 


                          























.


























No. de expediente:____________                     Fecha:______________________








Nombre:______________________________________________________________


Dirección:___________________________Colonia___________________________


Sector_____________Municipio____________________C.P.___________________


Cruce entre las calles______________________y _____________________________


Teléfono_________________


Av. Más cercana_________________________________________________________


Rutas de transporte público________________________________________________


Día y hora más factible para realizar visita domiciliaria__________________________


Características de la fachada________________________________________________


_______________________________________________________________________





                                        ____________________





                                               T.S.Responsable 











No. de expediente:____________                     Fecha:______________________








Nombre:______________________________________________________________


Dirección:___________________________Colonia___________________________


Sector_____________Municipio____________________C.P.___________________


Cruce entre las calles______________________y _____________________________


Teléfono_________________


Av. Más cercana_________________________________________________________


Rutas de transporte público________________________________________________


Día y hora más factible para realizar visita domiciliaria__________________________


Características de la fachada________________________________________________


_______________________________________________________________________


  


                                      ________________________





                                               T.S.Responsable 











No. de expediente:____________                     Fecha:______________________





FICHA DE INGRESO





Nombre :______________________________________________  Edad: _________  Sexo _________                    Domicilio:_____________________________________________  Colonia_______________________


Población:____________________________  Municipio______________________________________                                                  Estado  Civil_______________Observaciones_______________________________________________   


Régimen Matrimonial:_________________________________Teléfono part.:_____________________ Teléfono Trabajo:_______________  Escolaridad____________________________________________ 


Ocupación:__________________________ Empresa: ________________________________________


Tipo de Violencia_________________________________________





                          














Nombre :______________________________________________  Edad: _________  Sexo _________                    Domicilio:_____________________________________________  Colonia_______________________


Población:____________________________  Municipio______________________________________                                                  Estado  Civil_______________Observaciones_______________________________________________   


Régimen Matrimonial:______________________________________Teléfono part.:________________ Teléfono Trabajo:_______________  Escolaridad____________________________________________ 


Ocupación:__________________________ Empresa: ________________________________________





                          
































Fecha:______________________





Nombre :______________________________________________  Edad: _________  Sexo _________                    Domicilio:_____________________________________________  Colonia_______________________


Población:___________________  Municipio_______________________  Estado:_________________                                                  Estado  Civil_______________Observaciones_______________________________________________   


Teléfono Particular.:__________________________ Teléfono Trabajo:__________________________


Escolaridad:_______________________________ Ocupación:_________________________________











Telefónica__________    Personal___________   Memorándum___________Oficio No.__________





Radio_____T.V_____Prensa_______Folleto_______Familiar______Vecino(a)_______Otro_________


Derivación Institucional___________  ¿Cuál?______________________________________________





Profesionista que atendió______________________________________________________________








No. de expediente:____________                     Fecha:______________________





Nombre :______________________________________________  Edad: _________  Sexo _________                    Domicilio:_____________________________________________  Colonia_______________________


Población:___________________  Municipio_______________________  Estado:_________________                                                  Estado  Civil_______________Observaciones_______________________________________________   


Teléfono Particular.:__________________________ Teléfono Trabajo:__________________________


Escolaridad:_______________________________ Ocupación:_________________________________











Profesionista que atendió______________________________________________________________








No. de expediente:____________                     Fecha:______________________
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TARJETA DE CITAS





NOMBRE________________________________________________________________________





DOMICILIO______________________________________________________________________





TELEFONO_______________________________


FECHA DE INGRESO_____________





PRESIDENTA DIF MUNICIPAL





DIRECTOR/A DIF MUNICIPAL





COORDINADOR/A DE LA UAVI








LOGOTIPO DIF





DOMICILIO


TELEFONO





No. de expediente:____________                     Fecha:______________________





Nombre :__________________________________________________________  Edad: ___________                    Lugar de nacimiento:___________________  Estado civil____________Tiempo de Unión__________


Régimen:  Sociedad Conyugal_________________   Bienes Separados_________________________


Domicilio:__________________________________________________________________________


Población:______________________________  Municipio___________________________________


Teléfono part.:_____________________   Escolaridad_______________________________________


Ocupación:__________________________ Lugar de empleo:_________________________________ 


Horario:______________ Puesto: ________________________ Antigüedad ____________________




















________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________





Descripción de la problemática__________________________________________________________


__________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________


Descripción del maltrato_______________________________________________________________


__________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________














.

















No. de expediente:____________                     Fecha:______________________
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